
 

 

 

Política de seguridad vial 

 

COVITEC LTDA., se compromete con la promoción de la seguridad vial para la prevención 

de accidentes de tránsito en el marco del desarrollo de sus operaciones a nivel nacional 

en Colombia, por tanto la organización, los conductores, funcionarios con vehículo 

asignado de la compañía, peatones, pasajeros de vehículo contratado o de propiedad 

de la empresa y en general todos los actores viales se adhieren al cumplimiento de la 

reglamentación establecida.  

 

COVITEC LTDA., como organización socialmente responsable y contemplando las 

consecuencias producto de un siniestro vial se compromete: 

 

 Garantizar la planificación, implementación, seguimiento y mejora continua del 

sistema de gestión de plan estratégico de seguridad vial con articulación al 

sistema de seguridad y salud en el trabajo, en cumplimiento con la normatividad 

vigente, preservando una cultura de autocuidado por la vida e integridad de 

todos los colaboradores de la organización. 

 Definir las competencias en seguridad vial de cada colaborador, estructurando 

programas de desempeño y programas de formación, de manera que todos los 

actores de la vía cuenten con el conocimiento, capacitación y documentación 

legal, para este fin. 

 Diseñar e implementar programas de gestión para el mantenimiento de vehículos, 

formación  del personal y equipos al servicio de la compañía. 

 Documentar un plan de preparación y respuesta ante emergencias viales y demás 

actividades que permitan el logro de los objetivos y metas trazadas. 

 Gestionar el cumplimiento de los contratistas con el mantenimiento preventivo y 

correctivo de sus vehículos, con el objetivo de prevenir la ocurrencia de 

accidentes de tránsito. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la alta dirección se compromete a suministrar los recursos 

financieros, administrativos y humanos para una gestión estratégica y efectiva de la 

seguridad vial, con alcance para todo el personal colaborador.   

 

 

Aprobada por: 
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Gerente 
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Liderazgo, compromiso y responsabilidad directiva 

 

La alta dirección de la empresa COVITEC LTDA., es consciente de la importancia de la 

seguridad vial, para una mayor productividad y bienestar para su personal colaborador, 

razón por la cual asume el liderazgo con el fin de incentivar a una cultura vial tanto en 

misión como en in Itinere (desplazamiento desde su domicilio hasta su lugar de trabajo y 

viceversa), permitiéndole a cada actor tomar una decisión asertiva en los diferentes 

corredores viales, mitigando de este modo la presencia de estos. Por lo anterior la 

empresa confirma su compromiso mediante la implementación y garantía de las 

siguientes responsabilidades:  

 

 Designar el responsable idóneo para el diseño, desarrollo, implementación y 

seguimiento del PESV y sus acciones, además de definir roles y funciones de 

cada integrante del comité. 

 Definir su financiación, asegurando el presupuesto necesario para la 

implementación de las diferentes medidas que se vayan a adoptar. 

 Establecer un proceso eficaz de participación de los colaboradores propios y 

no propios de la empresa COVITEC LTDA., en los programas de formación, 

promoción de hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía.  

 Adoptar las decisiones oportunas, de acuerdo con el seguimiento y 

cumplimiento de indicadores y/o estándares establecidos en el plan anual de 

trabajo.  

 Garantizar que el personal de la empresa, contratistas y visitantes que labora 

en cada proceso cumpla con lo establecido en el plan estratégico de 

seguridad vial y los documentos relacionados aplicables. 

 Garantizar la adquisición de equipos, repuestos y servicios que cumplan 

especificaciones de seguridad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 Garantizar la entrega oportuna de información relacionada con el PESV que 

solicite cualquier entidad verificadora, además participará activamente del 

proceso de evaluación y resolverá las respectivas observaciones.  

 

 

Aprobada por: 
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